
DIARIO DE

Del viéroes 12 de

BARCELONii,

diciembre d* 182}.

I ^ k a

cual
ella

[ores
:alle

gui-

ra-

i.

San Sine.fio márli'-.

Las coárenta huras eitan ea la iglesia de Jerusalen : se desroble 
nuc7e de la nuSana , y ae reserva a las cioco de la tarde.

Salo el sol á las 7 h. 25 a i.; y se pone í  las 4 h. 35 m.

Días horas. Termtíinetro.l Bartímetro. Vientes-y Atmtí.-fera.
10 1 < □oche. 8 grad. 28 1. 4 p. I 0 . sereno.
11 7 mañana. 7 i !28 4 5 Idem nubecilias.
id. 2 tarde. ______ 4'2S 4 8 Idem ídem.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

IKSLATSRRA.

Gibraltar 10 de noviembre.
Bsltran de Lis ba enealado y  píntalo su cuarto de prisión, como quien 

piensa quedar viviendo en él por mucho tiempo , y en electo estará mien­
tras los acreedores no levanten la mono y  desesperen absolutamente de 
cobrarle sus deudas. Estas van aumentándose d* día en dia, y sobre la pri­
mera canlidud de Bernad de Algeciras, que fue el primero que saetí man­
damiento de prisión contra é l , se han presentado ya acreedores y docu­
mentos que sumarán 1608 pesos por lo menos Si cuando se vití preso por 
fiernad tuviera en su poder lo que mandtí á Valencia para poner al in­
mortal Ello en el palo , ó lo que franqueo' en esa capital para destruir á 
la guardia del Rey el 7 de ju lio , le hubiera satisfecho, y  se hubiese lar­
gado antes que circulara la noticia y que hubieran veuido mas acreedo­
res y tal vez vengan mas de dia en dia ; pero ya es tarde para enmen­
dar el yerro.

Entretanto está libre de las amarguras que sufren y  padecen sus com­
pañeros refugiados en esta, á quienes se precisa á salir de la plaza á vi­
va fuerza. Ninguno de ellos ha obtenido licencia mas que por ocho dias; 
muchos de ellos se fueron en efecto; pero una multitud ínnum'Tablr se 
han hecho los suecos , y  ni han pensado irse, ni sus fiadores han pensa­
do tampoco en presentarse otra vez al gobierno para renovar las licen­
cias. La policía acudid en vista de esto al tribunal , y  el juez citó al mo­
mento á lodos los fiadores, los que comparecieron el 6 del corriente , y  
no habiendo podido verificarse la sesión aquel dia , se trasladtí para el dia 
13 á ver si se largaban entretanto ; y  si en el dicho dia no se han ido,
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los echarán á todos sin mas prdrroga y  tendrán los fiadores que pagar 
una multa de 50 pesos por cada individuo de Jos que iiayan fiado ; en 
este caso hay hombre que tiene que venderse ó podrirse preso si por fal­
ta de medios conmutaren la multa en encarcelamiento.

E l cdnsul español constitucional no ha recibido la aprobación de su 
nombramiento de la corte de Ldndres hasta la semana pasada , en que 
llegd también D. Juan de Rivas repuesto por el Rey. E i Sr. Schee ofi­
ció en el momento al gobernador, para que se sirviese señalarle el día 
y  hora para hacerle visita como cónsul, y  el lord le contestó, » que 
habiendo ya espirado el gobierno que le nombró y  hallándose repuesto 
por el Rey el verdadero cónsul , se podía escusar dicha visitajj y  no con­
tento el hombre con esta respuesta y  viendo que estrechaban i  los re­
fugiados á salir de ¡a plaza, ofició al mayor de ella como cónsul, re­
clamando la hospitalidad para los emigrados, y  alegando la tolerancia 
que hubo el año pasado con los realistas &c. ha contestación la llevó 
de palabra un dependiente de policía, reducida á decirle, «que entre­
gara su consulado á la mayor brevedad posible y  evacuase la plaza in­
mediatamente.« Eq este apuro, y  habiéndole oficiado el cónsul Rivas, 
se ha vengado en decir que él no ha tenido orden del ministro, y que 
Bo entregará la oficina iiasta recibirla. Restaurador.

ESPAÑA.

Madrid  2 de diciembre,

ARTICULO DE OFICIO.
Circulares de la Dirección general de Reñías.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á la Dirección general 
con fecha de 17 del actual la Reai orden que sigue:

E l Rey nuestro Señor , en vista de la consulta hecha por el Gobernador 
Subdelegado de Rentas de Cádiz sobre lo que debe hacer con los empleados 
que siguieron al Gobierno revolucionario que le piden socorros por cuenta de 
sus sueldos atrasados, y  qué medio ha de adoptar en cuanto á la espedicion 
de pasaportes á Jos que los ecsijan , y con presencia de lo informado por 
V V . tíS al tiempo de dar parte de dicha consulta j se ha servido resolver que 
estando mandado por Real orden de 30 de octubre dltimo que los emplea­
dos que abandonaron sus destinos por seguir á los revolucionarios queden 
privados de sus plazas, se prevenga al Gobernador Subdelegado de Reutas de 
Cádiz que nada entregue á los empleados de que habla su consulta , y  que 
en cuanto á la espedicion de pasaportes se arregle á lo que se le prevenga ó 
tenga prevenido por la Vigilancia pública De Real orden lo comunico a 
V V . SS. para que dispongan su cumplimiento.

El Sr. Secretario de Estado y del Dí.‘ pacho de Mnrina me dice cqo fecha 
de 16 dri corriente lo que sigue: llabi.-udo dado cuenta i  S. M. de una con­
sulta dei Capitán general D. Juan María Vitlavicencío , sobre que una de las 
medidas que habla tomado luego que llegó al D-parlamento de Cádiz lúe 
la de que los Capitanes de puerto continuasi 11 coliramlo los derechos de A  • 
niirantazgo que percibían antes del 7 de marzo d e if ia o , teniéndolos á dis­
posición de la Marina ; pero bahiendo oliciado el comandante de Marina ae
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Motril al Administrador de Reales Rentas , le contestó que para su cumpli­
miento necesitaba orden de sus respectivos Gefes; y  S. M. ha resuelto se de 
noticia á V . E. de la ocurrencia de Villavicencio, para que, poniéndonos 
de común acuerdo, se espidan por ambos Ministerios o'rdenes concebidas ea 
un propio sentido; bajo el supuesto de que por mi parte estoy muy conforme 
con la Opinión de que todos los derechos pertenecientes al Real Fisco de­
ben recaudarse por sus empleados. Dígolo á V . E. de orden de S. M. para 
su cumplimiento. De la misma Reai orden Jó traslado á V V . SS. para que 
inmediatamente pasen las mas terminantes i  los Intendentes y  Subdelega­
dos de las provincias marítimas, á fin de que al paso que cuiden de que por 
los Administradores de Rentas se recauden los Reales intereses correspon­
dientes á la Real Hacienda, no se impida de manera alguna i  la Real Ar­
mada el percibo de los derechos de Almirantazgo en los propios términos y  
forma que se ejecutaba antes de la época de la rebelión.

E l Sr. Conde de Ibangrande ha acudido á esta Dirección , esponiendo que 
por Real orden de 9 de junio de este año se halla mandado que los dueños 
de las rentas enagenadas continiieo desde i.” de julio inmediato en la pose­
sión y  'percibo de sus citadas rentas en los términos que lo hadan antes 
del Real decreto de 30 de mayo de 1ÍI17 , coya práctica era la de que los 
mencionados dueños percibian sus haberes de las justicias de los pueblos en 
que se hallaban situados sus derechos; solicitando en consecuencia se declare 
adonde debe acudir i  cobrar el medio ano de la rmta que le pertenece en 
los pueblos de Aldea del Fresno, Carabanchel Alto y  Pinto, de la pro­
vincia de Madrid , y  en los de Torrijos y  Almero-\ , en la de Toledo.

La Dirección ha oido sobre el particular á la Contaduría general de Ren­
tas provinciales, y  conformándole con su dictamen, ha acordado decir á V. 
que estando muy terminantes el Real decreto de g de junio y circular de 23 
de setiembre liltimu , espedida para el mas ecsacto cumplimiento de aquel, 
y  restablecidas las Rentas provinciales bajo las propias reglas que lo estaban 
antes del Real decreto de 30 de mayo de 1 8 17 , los dueños de las rentas 
enagenadas debeu también continuar , como está mandado , en la posesión 
y percibo de ellas por las cantidades y  en los mismos términos que lo ha- 
ciaii antes del citado decreto, esto e s , conforme se previno en el artículo 5.® 
del Real decreto de 31 de diciembre de 18 14 , el cual á la letra dice lo que 
sigue:

Art. 5.® En cuanto á las alcabalas y derechos enageoados por la Corona, 
es mi Real voluntad que se comprendan en Jos enuabezamientos, y  que sus 
dueños, siguiendo las vicisitudes de mis Rentas Reales, perciban en las 
respectivas D.-posilarías la parte que les tocare.

Zaragoza 3 de diciembre.

Esta heróica ciudad ha tenido la complacencia de tener en su recin­
to cuatro dias al Escino. Sr. obispo de Tarazona , inquisidor general, en 
compafiia drl limo. Sr. obispo de Tudela é Iltre. Sr. abad de Alfaro, ea 
curiiplimieiito de una promesa de aquel Sr. á nuestra Madre del Pilar en 
su tránsito á Madrid. No bien había satisfecho sus ausias Tarazona , te­
niendo á su vista á su prelado y  pastor después de la relevación riel des­
tierro que sufrió por defender la justa causa , cuando ya se vio llena de
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am^rgit»» al verle salir de elia para la corte, con solo el consuelo de que 
alii quÍ2i! podrá contribuir á la común felicidad de todo el reino. Salid 
pues S. £• de su ciudad el dia 25 del pasado , y  en todo el camino no 
vid mas que el respetuoso y  festivo obsequio de toda clase de gentes; prin» 
cipes de la iglesia , capítulos eclesiásticos , comunidades religiosas , ajun- 
lamtentos , militares , voluntarios realistas y  concursos indecibles de par- 
ticiilarca personas, todos á una voa victoreaban á este dignísimo prela- 
lado tau acreedor del acatamiento de los buenos, cuanto había sido el ob­
jeto del vilipendio de los malos Antes de llegar á  Tudela tuvo ya el gus­
to de abrazar al limo, prelado de aquella ig le s ia q u e  con innumerables 
gentes de distinción y gerarquia le había salido al encuentro. Hospedado en­
tre mil aclamaciones, músicas y  repique de campanas, en el palacio episco­
pal , recibid con la humanidad que le caracteriza á cuantos á porfía querían 
besarle el anillo , y  darle el parabién de su llegada. Un rosario magnifico 
que se dispuso por la noche acomparlado de varios coros de músicas y  voces 
fue un testimonio de la religión de aquel noble vecindario que no saben ob­
sequiar y  mas á los pastores de la iglesia sino mirando á Dios y  su banti- 
sima Madre en medio de todos sus regocijos. Al dia siguiente emprendió' S. £. 
el viaje para esta capital, asociado del sobredicho Sr. limo, y  Sr. Abad de 
Alfaro, por el canal imperial en un barco de diligencia ricamente adornado 
como correspondía á su carácter , y al afecto de los que lo dispusieron. Es 
indecible el júbilo y  demostraciones de alegría y  de respeta que le niani- 

'^staron los pueblos de las inmediaciones dcl canal , saliendo á su cajero los 
'ayuntauiientos, clerecía, voluntarias realistas armados, y  toda especie d« 
gentes que con tiros de fuego, orquestas y  vivas indicaban bien el espíritu 
religioso que les animaba. Se siogulariz.’trua en esto las villas de Pedrola, 
Gallúr , y  especialmente Mallen , cuyos vecinos suplicaron parase el barco 
para satisfacer los deseos de besar la mano á S. £. y que el R. P. guardián 
de S. Francisco al frente de su religiosísima comunidad le arengase con una 
alocución tan enérgica como afectuosa. Asi llego S. £■  y  su litre. comitiva 
á la Casa Blanca, donde ya lo esperaban el Escuio. Sr. D. Felipe Fleyrei, 
Capitán general de este Reino , acompañado de los gefes y  oficialidad de su 
mando, el M. I. Sr. Regente de esta Real Audiencia, cuatro Sres. preben­
dados eu esta iglesia metropolitana, y  un concurso numeroso, que le condu­
jeron á la casa de su hospeda c que fue la del Sr. D. Jaime Salas, digni­
dad de esta Sta. iglesia, unido con S £ . con los vínculos del amor y de la 
sangre. En los cuatro dias que ha morado en ella este prelado ha esperi- 
mentado el cordialísimo afecto que le profesan los zaragozanos, pues ape­
nas ha podido desprenderse para sus ucupaciones precisas de la multitud de 
concurrentes , que se honraban con su presencia. Todas las autoridades se 
han esmerado en obsequiarle; todas las corporaciones religiosas le prestaron 
sus respetos, g  ntes de todas clases aun de las que nunca le habían conocido 
le rendieron sus cariños, y los cuerpos militares : los voluntarios realistas 
que tienen bien acreditado su patriotismo y  religiosidad no se descuidaron 
de valerse de esta tan oportuna ocasión para obsequiar á tan digno Prelado 
de la Iglesia. Reunidos en el campo llamado del Sepulcro en trage y  senti­
mientos uniformes, pasaron revista delante de S. E . , y  entre vivas llenos 
de moderación y entusiasmo i  la Religión y  al R e y , desfilaron por delante 
de él con el mayor orden, quedando prendado S. E. de su subordinación y

Ir,
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del modo con que saben hermanar lan visoilos pero decididos soldados , el 
celo iervieiite por la causa del Altar y  del Trono, con el respeto y  subordi­
nación que es el complemento de las virtudes militares. No contentos ron 
esta demostración de su cordial afecto hacía este Prelado, blanco de los 
tiros dei furor revolucionario, se ofrecieron á escoltarle en su viage. Aqui 
se vid claro que en Aragón están muy unidas la espada de Pedro con la del 
Cesar, y  que los que tienen las armas en la mano no las dejarán mientras 
sean necesarias para la defensa del Trono y del Altar. En fin aunque con 
sentiinieato propio y  estrado se vid precisado S. £ . á tomar su viaje para 
la Corte el lunes por la maiiana. Feliz será su viaje , si Dios oye las sú> 
plicas que para ello le hacen los que le aman, y  desean el bien de la ig le ­
sia de Jesucristo. Diario de Zaragoza.

NOTICIAS PARTICULARES DE BA R CE LO N A .

ARTICULO COMUNICADO. V ;

Señor discreto y  virtuso público : siento que otro me haya ganado 
por la mano ■, pues ignoraba el cumpleaños de nuestra adorada Soberana 
Duda María Josefa Amalia ( Q. D. G. ) j gracias á Ja impia facción de­
mocrática que porque no lialld vapor con que poder empaliar la candi­
dez de tan inocente paloma , se esforzd en ocultarnos por tres anos 
secutivos hasta el nombre de este verdadero modelo de la virtud y  de l a  

soberanía. No obstante por mucho pan nunca mal ciío 3 juzgo recibirá V . 
con la .benignidad acostumbrada el presente soneto , que aunque tosco, no 
.dudo será una ñel espresion de los nobles deseos y sentimientos que í  
V . le animan , y  si bien parece intempestivo, servirá á lo menos para 
resarcir en algún modo lo mucho que durante el imperio del error y  del 
vicio, se ha defraudado á la inocencia y  á la virtud. En fin páguese V . 
del sincero afecto con que se lo ofrece S. S. S. =  J. G . D .

En memoria del pasado augusto cumpleaños de S. M . la Reina nues­
tra señora Doña María Josefa Amalia (Q . D. G .).

SONETO.

Asi como en crisol oro es probado,
En penas y  dolor virtud se prueba 3 
Verdad muy dura que en tí se comprueba 
¡ Oh Amalia ! que al orbe has asombrado : 

Que si en tres natalicios defraudado 
Te fue el honor que á tu virtud se deba 3 
Secta que en denigrar tanto se ceba 
N i leve mancha en que tildarte ha hallado.

Pues si virtud no puede ser perfecta, 
Según sana celeste Teología,
Sin caridad con ¡o justo........... hermanada 3

Clemencia junto con justicia recta. . , .  
Que los tronos salvd y  los salva hoy día , 
Tenga ¡Am alia!!! eu tu pedio la morada.
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Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De guerra francés. —  De Rosas en a dias , la goleta la VUIanfe 
cañones y  32 hombtes de tripulación su

, de
comandante el alfe*porte de 4

rez de navio M. Seius.
Idem mercantes. ~  De Marsella en 4 días , la polacra el Dichoso Josef, 

de 1J4 toneladas, su capitán Florencio Rousset, con harina á los señores 
Duran y  compañía.

Idem sardos, — De Marsella en 3 dias, la polacra Agusto , de 60 tone­
ladas , su capitán Sebastian Maralli , con trigo de su cuenta. =  De Geno­
va eu 12 dias , el bergantin-polacra Genio , de 135 toneladas, su capitán 
Juan Bernardo Bafico , con trigo de su cuenta.

Idem españoles. = . De Marsella y  Matard en 9 dias , el laúd S. Agus­
tín , de 24 toneladas , su patrón Agustín IMaristany , con pieles de liebre, 
lienzo , pelo de camello , acido, alumbre , lino y  otros géneros á varios.=s 
De Villajoyosa , Viuaroz , Alfaques y  Tarragona en 13 dias , el laúd San 
Francisco de Paula , su patrón Gaspar Zaragoza , coa esparto obrado de 
su cuenta.

Fiesta. Mañana dia 13 del corriente la Comunidad de religiosas Clari­
sas de Jerusalen de esta ciudad rinde á su única y  singular pairona la Vir­
gen Santísima bajo el título de nuestra Señora de la Estrella una solemne 
acción de gracias por los singularísimos beneficios de que se reconoce deu­
dora durante el curso del presente año , particularmente de haberlas conser­
vado su clausura á pesar de las órdenes y  demas peligros que parecían obli­
garlas á dejarla ; á dicho fin á las 10 horas en la iglesia de dicho*conven- 
to se cantará solemne oficio con miisica ; concluyéndose la función con loS 
gozos á dicha Soberana Madre.

Continua el octavario á Jesús Sacramentado en la parroquial iglesia de 
San Pedro de las Pucllas , y  hará la plática el Dr. D. Felipe Bertrán, 
presbítero , beneficiado de la misma iglesia.

Impreso, Carta constitucional francesa igual á la que se público ayer, 
con la sola diferencia de ser la una traducida por un sugeto y la otra por 
otro , y en esto se ha querido alarmar al público ea que hay diferencia,

Ípara que el mismo público pueda instruirse con mas facilidad de ella se 
aliará en la librería de Sellent , en la Buria , á tres cuartos.

Avisos. Doña Dominga Gali se presentará en casa Teresa Casma , plaza 
de la Gticurulla , tienda de pomadas , que se le entregarán unos papeles que 
tal vea la interesan.

Un sugeto soltero que se halla con tienda abierta y  ün grande almacén, 
y  está bien instruido en sacar cuentas con brevedad , desea encontrar quien 
le dé para veuder al menudo madera de tonelero d carpinteio , y  aun por 
lefia , mediante una buena fianza : darán razón de él en casa del sefior Ra­
món Onos , tendero de paños, en la calle de los Abaixadors.

Se necesita para «uidar de un almacén de géneros de un sugeto de 30 
á 40 años de edad , soltero, ó viudo , de toda providad y  honradez , que 
sepa escribir y  algo de cuentas , y  que tenga personas que le abonen : in­
formará el Rdo. D. Francisco Pares , presbítero , beneficiado de la parro­
quia de San Justo de esta ciudad.

Se necesita un sugeto de buena conducta y que sea capaz para servir

cua
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de pasante <S segundo maestro en uno de los mejores pueblos de ?s costa : el 
sugeto que se halle con estas circunstancias y  guste Se esta ocupación , pue­
de conferirse con D. Cayetano Riera , que vive en la calle de S. Severo , el 
cual le instruirá en un todo.

Un sugeto de circunstancias desea colocarse en calidad de mayordomo 
para cuidar de cualquiera cosa , como es para llevar cuentas , cuidar de 
cualquier patrimonio , pues entiende muy bien la agricultura , es soltero y 
tiene quien le abona ; dará raaon D. Juan M a s, que vive en la calle den 
Robador , cuarto segundo , mím. 23.

Se abre un curso de lengua francesa por un maestro acreditado , de 
seis á ocho de la.noche , y  ai precio de seis pesetas al mes por cada alum­
no í los sugetos que gusten alistarse se avistarán con el señor Ignscio Es" 
t iv i l i , librero , en la Borla , quien los alistará , y Juego que esté comple­
to el número de que deberá componerse cada curso se les avisará el día en 
que se dará principio á las lecciones.

E l maestro de primeras letras co>i título Mauricio Rafel y  Silva , qne 
vive en Ja casa niím. 8 de la calle llamada den Ccch , ofrece enseñar por 
sí á horas competentes (á mas de lo que es común en las escudas de di­
cha clase) la sritmctica logarítmica , el álgebra , asi para problemas de­
terminados como indeterminados , con varios métodos para resolver las 
ecuaciones superiores de cualquier grado que fueren , geometría y trigono­
metría.

E l sugeto que quiera desliacerse de la cruz de San Fernando de se­
gunda clase , pudrá presentarla en la calle del V idrio, núm. 24 , primer 
piso , que á precio justo se le comprará.

Un estudiante de so años de edad desea colocarse en alguna casa para 
enseriar d otro género de servicio : quien desee servirse de él se dejará ver 
en la calle de las Molas , número so , primer piso , que le informarán 
de él y  de su conducta.

Se ha estraviado una caria dirijida á Luciano Romeu., seguramente 
por haberse puesto al sobrescrito en la calle de San Pedro, casa núm. py, 
al tercer piso, y  debía ser calle de San P ablo , núm. 77 , al tercer piso 
habitación de í). Pedro Riera , en donde se agradecerá mucho el hallazgo 
de dicha por ser muy interesante.

Fentas. Se vende un caballo de montar de cinco años : el que quiera 
verlo lo encontrará de las doce á las dos en casa del herrador ValJs, en 
la Rambla , junto á Belen.

En la casa fonda y  café de los Tres 
se vende queso de Parma , de superior 
media la libra.

En la tienda del sastre de la calle de 
del Pino , se vende una mesa para comer , 
y  es capaz pata cualquiera casa.

Quien qoi'ra comprar tres máquinas pequeñas y  una máquina de car­
dar con todo lo demas necesariu ,  acuda á la calle de San Pablo , número 
9 , al lado de la iglesia de dicho Santo.

£ d la calle de Trentaclaus , casa núm. 33 , en la fábrica de rosolis, 
se venden botellas de varias calidades de ellos á precios cúmedos , el eli- 
sis deí Cardenal Gienfuegos,  el de larga v id a , el aceite curativo , el acei*

Reyes , 
calidad ,

en la plaza de Palacio, 
al precio de peseta y

los Ciegos , frente 1a iglesia 
con sus alas que se pliegan,
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•s de gambas y  aceitunas del pais i  un real la libra : también hay uon 
berlina 6 birlocho con todas las guarniciones para el caballo , á la ingle* 
sa , muy bien tratado y  i  precio crfiiiodo.

El que quiera comprar queso de gruyera fresco y  de buena calidad, 
acuda la tienda de Antonio Gabot , confitero , en la Vidriería , casa ndme- 
ro 2 . en donde lo venderán por mayor y  menor.

Retornos. En el mesón del Aiva hay un carabá de cuatro rnedas de 
retorno para Gerona y  sn carrera.

A  la puerta del A n gel, en casa de Josef Casas , hay un carabá "de 
cuatro ruedas de retorno para Manresa.

El que quiera alquilar el cuarto segundo del hostal de San 
Feliu en la calle de Flasaders , acuda en casa de Estevan M artí, calle de 
los Baños, esquina del de laBocaría, que tratará del ajuste.

Sirvienies. Un joven francés de iB años de edad que sabe leer y  escribir 
V entiende bien elcatalan, desea encontrar colocación en alguna casa de esta 
ciudad, ya sea por cochero tí otra ocupación doméstica , y  si necesario fuese 
enseñar hablar el francés; dicho jtíven está eesento del servicio m ilitar: la 
persona que le acomode, lo hallará á las 12 del día en la oficina de este

Nik

periódico.
En la calle den Raurich , casa San Pons número o , informarán de

una muger viuda de s6 años de ed^d que desea encontrar una casa de po­
ca familia ó bien un señor solo para servir.

En la fonda del Elefante informarán de un hombre soltero que sabe 
cuidar caballos , que desea encontrar casa para servir, el cual tiene per­
sonas que abonarán su conducta.

Una muchacha jóven dese.i hallar casa para servir de camarera ; da­
rán razón de ella en casa del cartero de frente San Francisco.

Antonio Caparros, que compone abanicos en la calle de los Boters, in­
formará de una muger de mediana edad que desea encontrar una casa 
para servir en clase de camarera d cocinera , pues sabe bien su obli­
gación.

Teodora Viñolas , qne vive en la calle den Guardia , casa Quinqué, 
dará razón de una jtíven que desea servir.

Nodrisat. Quien necesite una ama que tiene la leche de coatro meses 
y  desea criar en su casa tí en la de ios padres de la criatura , acuda á la 
calle Nueva de San Francisco , casa def sastre , núiu. 7.

En la Barceloaeta , calle de Santa Ana , núm. 2 • informarán de otra 
que tiene la leche de nueve meses.

En la calle de la Paja , casa iiiím. 30, darán razón do una ama viuda 
que tiene la leche de 5 dias y busca criatura para criar.

En la calle del Conde del Asalto, casa núm. 2 , propia de Doña Rosa 
V ila , paánda l.i travesía de San Ram ón, informarán de una ama qne quiere 
criatura para criar.

2’euíro. La comedia en tres actos : E l célebre armador Juaa de 
bolero y  la segunda pane del Soldado faufarrou. A  las seis.

Calés,

Entrada de anteayer 129') rs.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Braai.
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